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---------- Forwarded message ---------
De: synergy abogados <synergyabogadossas@gmail.com>
Date: mar, 18 jul 2023 a las 16:51
Subject: CONTESTACION DEMANDA RADICADO: 2023-729
To: <cmpl64@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores: 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

Mail: cmpl64@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad.

 
 

RADICADO:        2023-729
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.
DEMANDANTE: SUMECAR  DC SAS .
DEMANDADO: CAN 2005 S EN C

 
IVAN DARIO PALACIOS GELVES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
1090379782 de Cúcuta. y portador  de la Tarjeta Profesional número 208468  del C.S.J.; actuando en
calidad de apoderada de la sociedad CAN 2005 S EN C identificada con NIT 8900010842-2, de
acuerdo con el poder que se adjunta, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del
término legal procedo a contestar la demanda de la referencia.

Atentamente,

IVAN DARIO PALACIOS GELVES
Apoderado
 09. Pago 12 04 22 $ 5.000.000.pdf
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Señores:   

JUZGADO SESENTA Y CUATRO  CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Mail: cmpl64@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Ciudad.  

  

  

RADICADO:    2023-729  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE:  SUMERCAR  DC SAS .  

DEMANDADO:   CAN 2005 S EN C  

  

IVAN DARIO PALACIOS GELVES, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 

1090379782 de Cúcuta. y portador  de la Tarjeta Profesional número 208468  del C.S.J.; actuando 

en calidad de apoderada de la sociedad CAN 2005 S EN C identificada con NIT 8900010842-2, de 

acuerdo con el poder que se adjunta, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del 

término legal procedo a contestar la demanda de la referencia con fundamento en los siguientes 

términos:  

  

RESPECTO A LOS HECHOS 

  

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, toda vez que la sociedad que represento, desde el 21 de 

septiembre de 2021 hasta el 14 de abril de 2022, ha realizado pagos, a la sociedad SUMERCAR  DC 

SAS., pagos que se le aplicaron a las facturas objeto de la presente demanda, salvo la factura 

identificada como FESM 822, la cual está por un valor ($1.172.313) de la cual no se ha realizado 

ningún pago. 

A la presente contestación, se  adjunta en el acápite de pruebas, relación de pagos, con identificación 

de la factura a la cual se le aplico el pago. 

 AL HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, que todas las facturas relacionadas se encuentran se 

pagadas, excepto  la factura identificada como FESM 822, la cual está por un valor ($1.172.313), que 

se encuentra en estado pendiente por pagar, siendo la única exigible dentro del presente proceso 

ejecutivo. 

  

AL HECHO QUINTO:  No es cierto, la sociedad  CAN 205 S EN C,  realizó el pago de 26 facturas 

  (939, 940, 988, 1012, 1036, 1035, 1075, 1076, 1118, 1153, 1227, 1269, 1322, 1364, 1408, 1439 

1479, 1536, 1570, 1619, 1644, 1672, 1706,  1743, 1793, 1850)  de las 27 facturas objeto de cobro 

dentro del presente proceso ejecutivo;  pagos que se acreditaran con los soportes que se adjuntan a 

la presente contestación y cuadro de relación de pagos aplicado a cada factura. 

  

  

RESPECTO A LAS PRETENSIONES.  

  

Desde ya señor Juez, me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte 

demandante toda vez que carecen de asidero y por ende solicito desestimarlas y en consecuencia 

declarar la prosperidad de los medios exceptivos propuestos en este escrito.   

  

RESPECTO A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS, no existe merito para proseguir con la ejecución 

por el valor incoado por parte de la demandante, dado que las facturas objeto de litigio se encuentran 

ya pagadas , por lo tanto, no hay lugar a hacer exigible el pago de las mismas, ni de  interés  

moratorios sobre ellas.  

  

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

  

  

PAGO TOTAL  DE LA OBLIGACION SOBRE FACTURACION RELACIONADA:  
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Me permito presentar la excepción de pago total sobre las facturas que se relacionan a continuación, 

ya que estas  fueron pagadas en su momento, como se demuestra en el cuadro de la referencia: 

 

 

 Al respecto el Código Civil determina el dentro del modo de extensión de las obligaciones:  

  

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede extinguirse por una 

convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, 

consientan en darla por nula.”  

  

Así mismo el Código Civil determina el PAGO EN EFECTIVO EN GENERAL  

  

“ARTICULO 1626. <DEFINICION DE PAGO>. El pago efectivo es la prestación de lo que se 

debe.  

  

ARTICULO 1627. <PAGO CEÑIDO A LA OBLIGACION>. El pago se hará bajo todos 

respectos en conformidad al tenor de la obligación; sin perjuicio de lo que en los casos 

especiales dispongan las leyes.  

  

Como puede verse, CAN 2005 S EN CS. al tenor de las normas realizó el pago de los de las facturas 

requeridos por SUMERCAR  DC SAS , teniéndose que a la fecha se ha realizado el pago de las 

mismas, sin que haya lugar a que se tenga que ejecutar nuevamente  y mucho menos da lugar a que 

se generen interese moratorios producto de las mismas, 

así las cosas; no debe darse la prosperidad a las pretensiones de la demanda con base en lo arriba 

expuesto.  



  

  

  

  

  

COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  

  

Como se observa en el  relación de pago realizados a SUMERCAR DC SAS aportado en la presente 

contestación, ; El demandante pretende  un segundo pago por las facturas  (939, 940, 988, 1012, 

1036, 1035, 1075, 1076, 1118, 1153, 1227, 1269, 1322, 1364, 1408, 1439 1479, 1536, 1570, 1619, 

1644, 1672, 1706,  1743, 1793, 1850), cuando estas en la actualidad ya se encuentran pagas, por 

lo que no tiene ningún sustento legal,  generar nuevamente el  cobro en contra de mi representada lo 

que  extralimitación en el orden jurídico haciendo un cobreo de lo no debido, pretendiendo 

enriquecerse sin justa causa.  

   

  

PETICIONES 

  

PRIMERO: Revocar y/o modificar  la providencia de fecha 22 de junio  de 2023  emitida por su 

Despacho, a través de la cual profirió mandamiento de pago contra de CAN 2005 S EN C al 

acreditarse el pago de los  FACTURAS alii relacionadas  y los interese moratorios causados hasta la 

fecha.  

   

PRUEBAS: 

  

1) Relación de pagos relacionados a  SUMERCAR DC SAS, aplicado a cada factura. 

2) Soportes de pago del 21 de septiembre de 2021 por valor de $3.272024. 

3) Soportes de pago del 21 de octubre  de 2021 por valor de $5.000.000. 

4) Soportes de pago del 10 de noviembre  de 2021 por valor de $5.000.000. 

5) Soportes de pago del 21 de enero  de 2022  por valor de $5.000.000. 

6) Soportes de pago del 23 de febrero  de 2022  por valor de $5.000.000. 

7) Soportes de pago del 12 de abril  de 2022  por valor de $5.000.000. 

 

ANEXOS:  

  

a) Poder suscrito para actuar emitido por CAN 2005 S EN C al suscrito IVAN DARIO PALACIOS 

GELVES.  

  

b) Certificado de Cámara de Comercio de CAN 2005 S EN C.  

  

 

NOTIFICACIONES: 

  

A LA DEMANDANTE: SUMERCAR DC. SAS, en las canales relacionadas por esta.  

 

A LA DEMANDADA: CAN 2005 S EN C Autopista sur No. 52 c - 43, B/ Venecia, Cod postal 

11061,1 Apartado Aéreo 362574; en la ciudad de Bogotá D.C.; dirección electrónica de notificación: 

scan2005.senc@gmail.com  

 

 Del señor, Juez.   

  

  

  

  
IVAN DARIO PALACIOS GELVES 

C.C. 1090.379.782 DE CUCUTA  

T.P. 208468 del C.S.J.  
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FECHA DE PAGO VALOR CONSIGNADO APLICADO FACTURA VALOR PAGADO OBSERVACIONES

1 FESM 1075 615.751,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1076 496.080,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1153 1.325.025,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1118 834.794,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1036 374,00$                    1ER ABONO RELACION DEMANDA

FESM 1269 982.558,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1227 1.517.100,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1036 56.956,00$              PAGO SALDO RELACION DEMANDA

FESM 1035 1.306.558,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1012 1.136.828,00$         1ER ABONO RELACION DEMANDA

FESM 988 218.400,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 939 996.157,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 915 136.012,00$            PAGADO

FESM 914 884.190,00$            PAGADO

FESM 940 97.500,00$              PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1012 656.392,00$            PAGO SALDO RELACION DEMANDA

FESM 1322 1.354.704,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1364 44.811,00$              PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1408 611.834,00$            1ER ABONO RELACION DEMANDA

4 FESM 1408 515.597,00$            PAGO SALDO RELACION DEMANDA

FESM 1439 1.246.732,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1479 1.092.690,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1536 1.824.010,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1570 320.971,00$            1 ER ABONO RELACION DEMANDA

FESM 1570 343.186,00$            SALDO PAGO RELACION DEMANDA

FESM 1619 1.792.966,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1644 482.325,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1706 1.452.204,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1743 929.019,00$            PAGODO RELACION DEMANDA

FESM 1850 1.700.407,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1932 859.029,00$            PAGADO 

FESM 1897 1.193.033,00$         PAGADO 

FESM 1793 1.232.160,00$         PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1672 15.371,00$              1ER ABONO RELACION DEMANDA

FESM 1536 613.023,00$            PAGO SALDO RELACION DEMANDA

FESM 1672 519.904,00$            PAGADO RELACION DEMANDA

FESM 1962 1.250.964,00$         PAGADO

FESM 1951 330.718,00$            PAGADO

FESM 2016 607.785,00$            PAGADO

FESM 1978 1.677.606,00$         PAGADO

14/04/2022 5.000.000$                     

CAN 2005 S EN C NIT 900.010.842 - 2

SUMERCAR DC SAS NIT  900.397.583 - 0 RELACION PAGOS

5.000.000$                     10/11/2021

21/01/2022  $                     5.000.000 

23/02/2022 5.000.000$                     

3.272.024$                     21/09/2021

21/10/2021 5.000.000$                     

5.000.000$                     11/11/2021





ITEM FECHA FACTURA VALOR IVA RTF TOTAL A PAGAR OBSERVACIONES

1 18/06/2021 FESM 822 1.207.500$                    30.188$                 1.177.312$                              PENDIENTE POR PAGAR

2 8/07/2021 FESM 939 1.021.700$                    25.543$                 996.157$                                  PAGADO

3 8/07/2021 FESM 940 100.000$                       2.500$                   97.500$                                    PAGADO

4 15/07/2021 FESM 988 224.000$                       5.600$                   218.400$                                  PAGADO

5 22/07/2021 FESM 1012 1.839.200$                    45.980$                 1.793.220$                              PAGADO

6 27/07/2021 FESM 1036 58.800$                         1.470$                   57.330$                                    PAGADO

7 26/07/2021 FESM 1035 1.340.060$                    33.502$                 1.306.558$                              PAGADO

8 5/08/2021 FEMS 1075 631.540$                       15.789$                 615.751$                                  PAGADO

9 5/08/2021 FEMS 1076 508.800$                       12.720$                 496.080$                                  PAGADO

10 17/08/2021 FESM 1118 856.200$                       21.406$                 834.794$                                  PAGADO

11 27/08/2021 FESM 1153 1.359.000$                    33.975$                 1.325.025$                              PAGADO

12 9/09/2021 FESM 1227 1.556.000$                    38.900$                 1.517.100$                              PAGADO

13 21/09/2021 FESM 1269 1.007.752$                    25.194$                 982.558$                                  PAGADO

14 5/10/2021 FESM 1322 1.389.440$                    34.736$                 1.354.704$                              PAGADO

15 13/10/2021 FESM 1364 45.960$                         1.149$                   44.811$                                    PAGADO

16 21/10/2021 FESM 1408 1.156.340$                    28.909$                 1.127.431$                              PAGADO

17 28/10/2021 FESM 1439 1.278.700$                    31.968$                 1.246.732$                              PAGADO

18 5/11/2021 FESM 1479 1.120.708$                    28.018$                 1.092.690$                              PAGADO

19 18/11/2021 FESM 1536 1.870.780$                    46.770$                 1.824.010$                              PAGADO

20 24/11/2021 FESM 1570 577.500$                       14.438$                 563.062$                                  PAGADO

21 3/12/2021 FESM 1619 1.838.940$                    45.974$                 1.792.966$                              PAGADO

22 13/12/2021 FESM 1644 495.000$                       12.375$                 482.625$                                  PAGADO

23 17/12/2021 FESM 1672 549.000$                       549.000$                                  PAGADO

24 27/12/2021 FESM 1706 1.489.440$                    37.236$                 1.452.204$                              PAGADO

25 5/01/2022 FESM 1743 952.840$                       23.821$                 929.019$                                  PAGADO

26 18/01/2022 FESM 1793 1.193.600$                    68.400$               29.840$                 1.232.160$                              PAGADO

27 31/01/2022 FESM 1850 1.711.120$                    42.332$               42.778$                 1.710.674$                              PAGADO

27.379.920$                 110.732$             670.779$               26.819.873$                            TOTALES

INFORMACION SISTEMA CONTABLE CAN 2005 S EN C 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de junio de 2023 Hora: 14:15:15
Recibo No. AB23325233

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23325233346C3

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CAN 2005 S EN C
Nit:                 900010842 2
Domicilio principal: Soacha (Cundinamarca)
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01453669
Fecha de matrícula:   21 de febrero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  25 de mayo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Kr.25 # 3 -33
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 scan2005.senc@gmail.com
Teléfono comercial 1:               8424537
Teléfono comercial 2:               3167447344
Teléfono comercial 3:               3008590459
 
Dirección para notificación judicial: Aut Sur No. 52 C 43 Apartado
Aereo 362574
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     scan2005.senc@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7323055
Teléfono para notificación 2:           5922979
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 0000195 del 18 de febrero de 2005 de Notaría
2  de Soacha (Cundinamarca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 21
de febrero de 2005, con el No. 00977826 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada CAN 2005 S EN C.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
18 de febrero de 2045.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la  compañía  estará  constituido  por  las siguientes
actividades  principales: importar o exportar directamente y/o prestar
el  servicio de asesoría a personas naturales, jurídicas, fundaciones,
universidades,  entidades  sin  ánimo  de  lucro, entidades públicas o
privadas  etc  en  toda  clase  de  tramites  de  comercio  exterior y
aduaneros,   importaciones,   legalización   de   mercancías,  equipos
médicos,  productos,  insumos,  maquinaria,  vehículos, materia prima,
productos  alimenticios,  farmacéuticos, repuestos de cualquier tipo y
en   general  cualquier  tupo  de  bien  a  importar  o  exportar.  2.
Arrendamiento  y venta de equipos e insumos médicos a nivel nacional e
internacional.   3.   La   representación  de  empresas  nacionales  o
extranjeras,  cuyo objeto sea la fabricación o prestación de servicios
de  importación y exportación y/o legalización de bienes, así como las
empresas  de  transporte,  correos  y  en  general  todas aquellas que
realice   en   operaciones   de   comercio  exterior,  almacenamiento,
transporte  médico,  ambulancia  terrestre  y aérea a nivel nacional e
internacional  y  protección  de  bienes  o  mercadería  de  cualquier
especie,  importación  y  exportación  de  instrumentos  y  materiales
médicos.  4.  La  asistencia  a  las  empresas,  tanto  públicas, como
privadas,  en  asuntos referidos a la contratación de bienes servicios
u   obras.   5.   La  actuación  como  agente  intermediario  para  la
celebración  de  negocios  comerciales. 6. La representación o agencia
de  firmas  que  tengan  por  objeto  la misma actividad o actividades
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similares  o  complementarias.  7. La participación en licitaciones ya
sea  a  nombre  propio  o  por  cuenta de terceros. 8. La inversión en
cualquier  objeto  licito,  como  acciones, bonos, inmuebles, muebles,
etc.  de  acuerdo  con  sus  recursos y disponibilidades. 9. Comprar y
vender  equipos  de  computación, toda clase de repuestos y accesorios
para  todo  tipo  de  aparatos de comunicación y computación médicos y
hospitalarios,  de bienes muebles e inmuebles, así como enajenar tales
bienes,  gravarlos,  en  cualquier forma dando en prenda los muebles o
en  hipoteca  los  inmuebles  y celebrar el contrato de mutuo en todas
sus  formas,  arrendarlos,  tomar  en  arriendo,  aceptar  prendas  de
hipotecas  y en general, ejecutar cualquier acto o contrato y ocuparse
de  cualquier otro negocio que se relacione directamente con su objeto
social  o  que tenga finalidad permitirle el ejercicio de sus derechos
o  el  cumplimiento  de  las obligaciones que contraiga.*podrá prestar
los   siguientes  servicios,  adicionales  a  los  ya  existentes:  la
presentación   de   servicios   de   salud   en   medicina   altamente
especializada:  en cardiología cirugía, medicina de cuidados crítico y
todas   las   áreas  de  la  salud  cardiología  adultos,  cardiología
pediátrica,     hemodinámia     adultos,    hemodinamia    pediátrica,
electrofisiología,    cirugía    cardiobascular    adultos,    cirugía
cardiovascular   niños,   ortopedia,  cuidado  crítico,  neurocirugía,
anestesia,  medicina  interna,  cirugía  plástica, cirugía pediátrica,
transpiante  de  órganos,  implantes prótesis artificiales, !unidad de
cuidados   intensivos   adulto,   pediátrico,  neonatal  y  coronario:
servicios  de  radiología,  servicios  de  unidad  renal; servicios de
gastroenterología    y    todo   lo   relacionado   con   el   sistema
gastrointestinal,  cuidado  de  pacientes  con patología de alto costo
y/o   enfermedad  catastróficas,  servicios  de  laboratorio  clínico,
hospitalización,  unidad  de  cuidados intermedios; unidad de cuidados
paliativos;  venta y distribución de medicamentos y en todas las áreas
y  especialidades  de  la medicina y demás necesarias para la atención
integral  de  los  pacientes que requieran los servicios de can 2005 s
en  c.  Tendrá  actividad  también en el manejo de ambulancias a nivel
nacional  e  internacional  terrestre,  áreas  y  marítimas. Manejo de
vehículos  de transporte de personal, enfermos o de niños o adultos en
capacitación  o programas sociales, podrá también realizar operaciones
de  compra y venta, mantenimiento, adecuación, instalación y todo tipo
de   servicio  de  cualquier  clase  de  equipos  de  fotocopiado.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá: 1. Adquirir, enajenar,
permutar,  construir, urbanizar, gravar, administrar, recibir o dar en
arrendamiento  o  a  cualquier  título  toda clase de bienes muebles o
inmuebles.  2.  Invertir  ante  terceros o ante los mismos socios como
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deudora  o  acreedora  de  toda  clase  de  operaciones  de  crédito o
recibiendo  las  garantías  de  caso  cuando  haya  lugar  a ellas. 3.
Celebrar  con  establecimientos  de  crédito  y compañías aseguradoras
toda  clase  de  operaciones.  4.  Girar,  aceptar, endosar, asegurar,
cobrar  y  negociar  en  general  títulos valores y cualquier clase de
créditos.  5.  Formar  parte  de  otras  sociedades  que  se propongan
actividades  semejantes,  complementarias  o  accesorias de la empresa
social  o  que  sean  de  conveniencia  para los asociados, o absorber
tales  empresas. 6. Celebrar contratos de cuenta corriente y de cuenta
en  participación  sea  como  parte  activa  o  como  parte pasiva. 7.
Transformarse  en  otro tipo legal de sociedad o fusionarse con otra u
otras  sociedades.  8.  Transigir,  desistir  y apelar a decisiones de
árbitros  o  amigables  componedores  en  las  cuestiones en que tenga
interés  frente  a terceros, a los asociados o a sus administradores y
trabajadores,  y  9.  En  desarrollo  de  su objeto, la sociedad podrá
asociarse  con  otra  u  otras  personas  naturales  o  jurídicas  que
desarrollen  el  mismo  o  similar objeto o que se relacione directa o
indirectamente  con  este, en general, la sociedad puede ejecutar todo
acto  y  celebrar  todo contrato licito, que el socio gestor considere
conveniente  para  el  logro  del  objeto social. La sociedad no podrá
constituirse  en  fiadora,  deudora o codeudora de obligaciones de los
socios  o  de  terceras  personas,  salvo  que  de  ello se reporte un
beneficio  manifiesto para que ella se aprobare por la junta de socios
con  el  voto  favorable  del  socio  gestor  y el 70 % por ciento del
capital comanditario.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  social corresponde a la suma de $ 100.000.000,00 dividido
en  100.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) gestor(es)
Olaya Medellin Ana Maria               C.C. 000001072668514
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $0,00
-  Socio(s) comanditario(s)
Avsar Carolina                         C.C. 000001136882777
 No. de cuotas: 33.334,00              valor: $33.334.000,00
Olaya Medellin Ana Maria               C.C. 000001072668514
 No. de cuotas: 33.333,00              valor: $33.333.000,00
Olaya Medellin Laura Natalia           C.C. 000001020839666
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 No. de cuotas: 33.333,00              valor: $33.333.000,00
Totales
 No. de cuotas: 100.000,00             valor: $100.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración y representación de la sociedad que, de conformidad
con  la  ley  corresponde  al  socio  Gestor o colectivo, la tendrá la
socia  Ana María Olaya Medellín, mientras viviere, en caso de muerte o
incapacidad  física o mental de carácter definitivo actuará como socio
gestor  de  la  sociedad el señor José Leónidas Olaya Forero, mayor de
edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número 79.154.454
expedida  en Usaquén. El gestor que por medio de la presente escritura
se  constituye  en único representante de la sociedad o el suplente en
su  caso,  podrán  bajo  su  responsabilidad,  y  con  el lleno de los
requisitos  legales, designar delegados. En este evento, el delegante,
de  acuerdo  con las disposiciones comerciales, queda inhibido para la
gestión   de   los   negocios   sociales,   pero   podrá  reasumir  la
administración en cualquier tiempo o cambiar sus delegados.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  facultades  de  inspección  y  vigilancia  de  la sociedad, serán
ejercidas  por la comanditaria, sin perjuicio de que se pueda designar
un  revisor  fiscal,  cuando  así  lo decida el socio comanditario. La
representación  de  la  sociedad  establecida  en  la  forma de que da
cuenta  el  representante;  articulo, llevara implícita la facultad de
usar  la  firma  social y de celebrar las operaciones correspondientes
dentro  del  giro ordinario de los negocios sociales. Sin perjuicio de
las  facultades  que  la  ley  asigna  a  los  socios  gestores  o sus
delegados   como   representantes  legales  y  administradores  de  la
sociedad,  tendrán  estos  las  siguientes facultades: A. Ejecutar las
determinaciones  de  la  junta  y  presidir sus sesiones. B. Crear los
cargos,  que  sean indispensables con el porcentaje decisorio de votos
para   el  funcionamiento  de  la  sociedad,  nombrar  y  remover  los
empleados  bajo  su  dependencia y velar porque los funcionarios de la
sociedad  cumplan  sus  deberes. C. Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales  que  estime necesarios para representar a la sociedad
y  delegarle las facultades que a bien tengan. D. celebrar los actos y
contratos  necesarios  para el desarrollo del objeto social. e. Cuidar
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la  recaudación  e inversión de los fondos de la sociedad. F. Elaborar
el  informe  que  deben presentar a la Junta de Socios en sus sesiones
ordinarias.  G.  Presentar  a  la  Junta  de  Socios,  cuando  esta lo
solicite,  informes  sobre  determinados  aspectos de la marcha de los
negocios  sociales  y sobre los resultados económicos de las compañía.
H.  Convocar a la Junta de Socios de conformidad con lo previsto en el
artículo  8  de  estatutos.  I.  Promover  y  sostener  toda  clase de
juicios,  gestiones  o reclamaciones necesarios para la defensa de los
intereses  sociales.  J. Cumplir con las demás funciones que le asigne
la  Junta  de  Socios  y  las  que  por  la  naturaleza  del  cargo le
corresponden  de  acuerdo  con la ley y estos estatutos. En desarrollo
de  sus  funciones  y  con  los  requisitos  que  señalan la ley y los
estatutos,  el gestor o su delegado podrá: Comprar, vender, contratar,
tramitar,    nombrar    apoderados   judiciales   y   extrajudiciales,
comprometer,  arbitrar,  compensar,  desistir,  novar, interponer todo
tipo  de  recursos,  comparecer en los juicios que promuevan contra la
sociedad  o que ella deba promover, recibir dineros en mutuo, celebrar
el  contrato  de  cambio en todas sus manifestaciones y firmar letras,
pagares,  cheques,  libranzas,  giros y toda clase de títulos valores,
así  como  negociarlos,  aceptarlos, endosarlos, tenerlos, prestarlos,
cobrarlos,  pagarlos,  percibir cuales quiera cantidades de dinero que
se  adeuden  a  la  sociedad  o que ella tenga derecho u obligación de
cobrar,  condonar,  y en fin, desarrollar todas las actividades que el
desempeño del cargo y el logro del objeto social requieran.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Mediante  Escritura  Pública  No. 02642 del 6 de noviembre de 2020, de
Notaría  1  de  Soacha  (Cundinamarca),  inscrita  en  esta  Cámara de
Comercio  el  3 de diciembre de 2020 con el No. 02640914 del Libro IX,
se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Socio Gestor       Olaya   Medellin  Ana    C.C. No. 000001072668514
                   Maria
 
 

REVISORES FISCALES
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Mediante  Acta  No.  7  del  2  de  abril de 2012, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2012 con el
No. 01684119 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Pinto    Rojas   Jose    C.C.  No.  000000019478230
                   Helbert                  T.P. No. 23276-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  821  del 6 de abril de    01379352  del  29  de  abril de
2010  de  la  Notaría  2  de Soacha    2010 del Libro IX
(Cundinamarca)
E.  P. No. 02642 del 6 de noviembre    02640914  del 3 de diciembre de
de  2020  de la Notaría 1 de Soacha    2020 del Libro IX
(Cundinamarca)
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 

Página 7 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de junio de 2023 Hora: 14:15:15
Recibo No. AB23325233

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23325233346C3

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8621
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       7730
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CARDIO GLOBAL SANTA ISABEL
Matrícula No.:              03142199
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 3 A No. 25 - 10
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CAN 2005 TELEXPERTICIA
Matrícula No.:              03644045
Fecha de matrícula:         24 de febrero de 2023
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                     Lote Panecillo Vereda Chacua
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.327.191.765
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de junio de 2023 Hora: 14:15:15
Recibo No. AB23325233

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23325233346C3

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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